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CONTRATO DE "SERVICIO DE APLICACIÓN Y SUMINISTRO DE PINTURA EN APROXIMADAMENTE 47 294 �,;.,·'',.i'}Í' 

l,>l:}\,(\V�' ,:- // 

METROS CUADRADOS DE SUPERFICIE EN LOS EDIFICIOS TERMINAL DE PASAJEROS, TERMINAL DE CARG , ,t¡ •Í'L5'c�J::''
.......... ..:_. ;....,-,,;., 

SALVAMENTO Y CENTRO COMERCIAL AEROCENTRO DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, -· 

MONSEfJOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA Y SOLUGE, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VElÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero �I -�I del domicilio �-� 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número ,-----------,

'-------'Y Número de Identificación Tributaria�----------------� 

'--------�, actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria'---------------------------> que

en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y LUIS OMAR LÓPEZ 

ALFARO, mayor de edad,'-------' del domicilio ......,._ _ _.....,, departamento c:====:;:i con 

Documento Único de Identidad número c===============:::;i y Número de 

Identificación Tributaria'---------------------------� 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad 

que gira bajo la denominación "SOLUCIONES DE INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que puede abreviarse "SOLUGE, S. A. DE C. V.", del domicilio departamento '-----� '-------' 

de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria'------------� 

'--------------� que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse 

"la Contratista", por medio de este instrumento convenirnos en celebrar el CONTRATO DE "SERVICIO DE 

APLICACIÓN Y SUMINISTRO DE PINTURA EN APROXIMADAMENTE 47,294.00 METROS CUADRADOS DE 

SUPERFICIE EN LOS EDIFICIOS TERMINAL DE PASAJEROS, TERMINAL DE CARGA. SALVAMENTO Y CENTRO 

COMERCIAL AEROCENTRO DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR. MONSEfJOR ÓSCAR 

ARNULFO ROMEROYGALDÁMEZ". que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud 

del proceso de Licitación Pública CEPA LP-60/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", 

y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El 

objeto del contrato es que la Contratista re¡¡lice los trabajos de aplicación de pintura en aproximadamente 

47,294.00 metros cuadrados de superficie en los Edificios Terminal de Pasajeros, Terminal de Carga, 

Salvamento y Centro Comercial Aerocentro del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar 
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Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de 

Licitación Pública CEPA LP-60/2016. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes 

documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de Ucítací6n Pública CEPA LP-60/2016, 

emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de agosto de 2016, 

y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) la oferta presentada por la Contratista el 09 

de septiembre de 2016; 111) Punto correspondiente a la sesión de Junta 

Directiva de e_ __________ mediante del cual se adjudicó la licitación Pública CEP/1 

LP-60/2016 a favor de la Contratista; IV) Notificación de adjudicación Ref.: UACl-1484/2016 emitida por la 

UACI, recibida por la Contratista el 06 de octubre de 2016; V) Garantías que presente la Contratista; VI) 

Orden de Inicio; VII) Resoluciones modificativas (acuerdos de Junta Directiva); VIII) Planos del Proyecto; y, 

IX) Modificaciones contractuales, si hubiere. TERCERA: PRECIO Y F0.5J1!1A DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA

pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta

por el monto total de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 151,805.49), más el Impuesto a

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA). 11) FORMA DE PAGO: a) El pago del

servicio se efectuará por estim¡¡ciones mensuales, en períodos no menores de treinta (30) días, según el

avance de los trabajos realmente ejecutados, para lo cual la Contratista deberá presentar la respectiva

memoria de cálculo y resumen de los elementos pintados en el período que corresponda. b) Para cada uno

de los pagos, es necesario que la Contratista presente los documentos de cobro al Administrador de

Contrato, quien los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la Contratista anexar la siguiente documentación:

b.1) El correspondiente documento de cobro (comprobante de Crédito Fiscal, Facturas de Consumidor Final

o Recibo); b.2) Copla de! contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen;

b.3) Solicitud de pago en original y una copia; b.4) Acta de recepción parcial o definitiva, según el caso. Los

documentos de los literales b. 1) y b.3) deberán estar firmados y sellados por el Administrador de Contrnto

y I@ Contrntista. e) La Contratista, al presentar el comprobante de Crédito Fiscal o Facturas de Consumidor

Final, según corresponda, deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el

articulo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la

información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de

Hacienda: (/) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónomo. {ii) Dirección:

Giro.'----------�NCP. (vi) Contribuyente:�! __ �!La CEPA no recibirá documentos que no 

cuenten con la información antes descrita. d) En caso rle solicitar anticipo, la Contratista deberá presentar 
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documentación: d.1) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según se señala en la cláusula Cuarta de e�f:�-�'.': i'.( :Ji'f:.:/ 
instrumento; d.2) Solicitud y Plan de Inversión del Anticipo; y, d.3) Comprobante de Crédito Fiscal 

correspondiente. La documentación detallada en los literales anteriores deberá presentarse de la siguiente 

manera: i) El original de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo y copia de los documentos del literal 

d.2) y el documento del literal d.3), donde aplique, a la UACI; ii) Originales de los documentos del literal

d.2) y el documento del literal d.3) donde aplique, junto con la copia de la Garantía de Buena Inversión de

Anticipo al Administrador de Contrato. Cumplido los requerimientos de este literal, la CEPA otorgará el 

anticipo solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posterior a la fecha de recepción de 

documentos. El anticipo será descontado en cada uno de los pagos a la Contratista, en proporción del 

veinte por ciento (20%) en cada pago hasta la amortización total del mismo. e) La CEPA no aceptará 

contrapropuestas diferentes en relación a la forma de pago antes expuesta. CUARTA: GARANTÍA DE BUENA 

INVERSIÓN DE ANTICIPO. 1) A solicitud de la Contratista, la CEPA podrá conceder un anticipo para la 

ejecución inicial de este proyecto hasta por un monto del VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del 

contrato, el cual deberá cumplir con los requerimientos de conformidad a esta cláusula y los establecidos 

en el literal d) del romano II de la cláusula Tercera de este instrumento, asimismo la Contratista presentará 

un Plan de Inversión de Anticipo, el cual deberá ser verificado por el Administrador del Contrato, quien si 

fuese procedente firmará y sellará de visto bueno, así como la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, 

según se requiere en el romano siguiente. 11) En caso de concederle un anticipo para la ejecución del 

proyecto, la Contratista, con el objeto de garantizar la correcta utilización de los fondos, deberá presentar 

a CEPA una Garantía de Buena Inversión del Anticipo por el CIEN POR CIENTO (100%) del monto otorgado 

en concepto de anticipo, cuya vigencia será efectiva a partir de la fecha de la Orden de Inicio y durará hasta 

quedar totalmente pagado o compensado, de conformidad a la forma de pago establecida en el contrato. 

Esta Garantía se hará efectiva si CEPA comprueba que los recursos recibidos por la Contratista, en calidad 

de anticipo, han sido orientados a otros destinos diferentes a los establecidos en los documentos 

contractuales. QUINTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE 

LAS PARTES: a) El contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de 

la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal 

caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por 

ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas1 causas 

imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, emitiendo al 
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efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del contrato; siempre que dichas 

modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y83-B de la lACAP. 2P<TA: 

PL'IZO DEL CONTRATO Y..!:'RÓRROGAS, 1) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será de ciento treinta 

(130) días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio, 11) )'LAZO PARA LA RECEPCIÓN DEL SERVICIO:

El plazo para la recepción del servicio de aplicación de pintura será de noventa (90) días calendario, 

contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio. 111) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVli::10: 

Si durante la ejecución de la entrega del servicio existen demoras por cualouíer acto, cambios ordenados 

en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la 

Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se 

le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista 

deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las cuales 

deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorirndas por el Administrador del Contrato. La 

sDlicltud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo establecido para la 

entrega del suministro. La solicitud deberá hacerla la Contratista Inmediatamente tenga conocimiento del 

retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será 

requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. SÉPTIMA: PRDEN DE 

INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia 

a la UACI, OCTAVA: HORARIO PARA LA EJECUCIÓJ\I DE LOS TRAB/\.Ji& En el Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, la Contratista dispondrá del horario siguiente: Los 

trabajos serán realizados en algunas zonas (no operativasí se podrá laborar en horario diurno, desde las 

8:00 a.m. hasta las 6:00 p,rn., y en otras zonas en horario nocturno, desde las 22:00 horas hasta las 04:00 

horas del día siguiente. NOVENA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y P[AZOS DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN 

PROVISIONAL: Una vez recibida la obra y comprobado el cumplimiento de lo establecido en las 

Especificaciones Técnicas contenidas en las Bases de Licitación Pública CEPA LP-60/2016, la CEPA 

procederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, mediante acta 

de recepción. El Administrador de Contrato deberá remitir copia del acta a la UACI, para el respectivo 

expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la fecha del acta de la recepción provisional, la CEPA 

dispondrá de un plazo máximo de QUl�JCE (15) DÍAS CALENDARIO para revisar los trabajos del servicio 

contratado y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador de Contrato 

comprobase defectos e irregularidades en el suministro, éste procederá a efectuar el reclamo a la 

Contratista en forma escrita y remitir copla del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas 

en el numeral 6.10.1..8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y 
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irregularidades comprobados en el plazo para la entrega del suministro, éste se tendrá por incumplido; 

pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, 

cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o 

haciendo efectiva las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad 

de la Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes. 111) RECEPCIÓN 

DEFINITl\//l,: Transcurridos e! plazo máximo de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se 

hayan comprobado defectos o irregularidades en el ,uministro, o subsanados que fueren estos por la 

Contratista dentro del plaw establecido para tal efecto, se procederá a la recepción definitiva mediante 

acta de recepción. El Administrador de Contrato deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la 

UACI, para el respectivo expediente. DÉCIMA: MULTAS. En caso que la Contratista incurra en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, la CEPA podrá imponer 

el pago de una mu Ita por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del 

incumplimiento, de conformidad con el a,tículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido 

en el artículo 160 de la LACAP y el artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratista no efectuase el pago de 

las multas impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos pendientes de realizar o de las Garantías, 

en los casos que aplique. DÉCIMA PRIMERA: 5,ARANTÍAS A P/lESENTAR POR LA CONTRATISTA. La CEPA 

requerirá las garantías que deberán ser presentadas en cada una de las etapas de la ejecución del contrato, 

siendo estas las siguientes: 1) GARANTÍA DE CUMPLIIVIIENTO DE CONTRATO: a) Esta garantía la otorgará la 

Contratista a entera satisfacción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas 

en el contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a 

aumentar o ampliar su plazo contractual, en su caso. b) la Contratista contará con cinco (S) días hábiles, 

posteriores a la fecha en la que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la 

Orden de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR 

CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta (60) días calendario al plazo 

contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio. e) La referida garantía será analizada para confirmar que no existan 

faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA 

podrá requerir a la Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo máximo de tres días hábfles 

contados a partir del d(a siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por CEPA, de no 

hacerlo se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. d) la Garantía de Cumplimiento de 
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contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA 

y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de 

cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato y en los demás documentos 

contractuales; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por 

embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resultaren afectados todos o parte de los 

equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo 

estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las 

causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, 

conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una 

de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, 

por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes 

de octubre de dos mil dieciséis. 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 
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Ll� Omar L_ópez Alfaro 
Administrador Unico Propietario 

\cdi)�)on(-:�s . 
f.íc lntJcr;,1ena

� 
� ' 

� 1<'iit,óQJ,-\C.\-dt' 
'<::,..:HollJ!t1 iudad de San Salvado , a las catorce horas d I dieciocho de octubre de dos mil dieciséis. Ante mí, 

""'s,.,;;�.:;;�-'.'., 
WILLIAM ELISEO ZÚNIGA HE IRÍQUEZ, Notario, de e te domicilio, comparece el sefior EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROZA, e nacido por EMÉRITO E JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, 

de edad, de nacionalidad sal adoreña,L---
�

-------------------' 

�--�ja quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad número el 

__ __, 
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OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia de menes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA); comprometiéndose la Contratista a presentar las correspondientes Garantía de Cumplimiento de 

Contrato y Garantía de Buena Calidad; el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, administrador 

del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los 

comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE que 

las firmas antes relacionadas son auténticas por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así 

se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que 

consta de tres hojas útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. 

DOY FE. 

.. 

, 

FDQ 
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